
 

 
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Chiquinquirá, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

En atención, al escrito que antecede, para todos los efectos a los que haya lugar 

téngase por notificado por conducta concluyente a la demandada NUBIA ZURIMA 

CARO CANTE del auto admisorio de la presente demanda, como lo prevé el artículo 

301 del CGP. 

 

La secretaria proceda a dar cumplimiento a lo normado en el artículo 91 del CGP. 

 

RECONOCER personería adjetiva a la abogada CARMEN TORRENTE FERNÁNDEZ para 

actuar como apoderada judicial de NUBIA ZURIMA CARO CANTE, dentro del presente 

asunto, en los términos del poder conferido. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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PROCESO No. 2020-250 

CLASE RESOLUCION CONTRATO 

DEMANDANTE ERASMO VERANO BENITES 

DEMANDADO NUBIA ZURIMA CARO CANTE 

STEFANY BRIGITTE ROJAS CARO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 DE CHIQUINQUIRÀ 

 

El presente auto, se notificó por estado electrónico No.26  

Publicado en el portal web de la Rama Judicial. 

 

Hoy 30 de julio de 2021.  

Siendo las 8:00 a.m. 

 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


